
Núm. 666. Jueves 17 de Octubre de 18

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricicncs.

AIlllClLO DE OFICIO.

PRESIDENCIA

del Consejo de M mis tros.

Mayordomía Mayor do S Mf = 
Exorno. Sr.: El Excmu. Sr. Dr. Don 
Joaquín de Ilysern, Medico hono
rario de Cámara de S. M , me dice 
á la; once y cuait) de osla maña
na lo que sigue:

«Exorno. Sr.: S. A. R. la Serenú 
sima Sra. Infanta D.‘ Maria de la 
Concepción, ha pasado la nocho 
con la misma tranquilidad qu'i la 
anterior. La calentura de esta ma
ñana es algo menor que la que te
nia S. A. ayer en las mismas horas. 
La úlcera de la lengua no ha em
pezado á cicatrizarse, pero tiene mas 
tendencia á la cicatrización que en 
los días precedentes. En lo demas 
la enfermedad de S. A. R. continúa 
en el mismo estado.»

* Loque de orden de S. M. traslado 
á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 13 de Oclubiejde 1861.— 
El Duque de Bailen.—Excelentísimo 
Sr. Presidente del Cons jo de Minis
tros.

Excmo. Sr.: El Excmo. señor 
Dr. D. Joa-juin de Hysero, Médico 
honorario de Cámara de S. M. me 
dice á las diez y media de esta noche 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La calentura de 
S. A. R. la Serma. Sra. Ufanía 
D.1 Maria de la Concepción, ha 

tenido en el dia de hoy una oc- 
baja mas notable que en los ante
riores. sin haber ofrecido recargo 
alguno.

La inteligencia de S. A. se va 
despejando sensiblemente.

Las parálisis disminuyen algún 
tanto.

El estado general de S. A. B. 
es el mismo, pero permite concebir 
mas fundadas esperanzas.»

Lo que de orden de S. M. lias- 
lado á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Palacio 13 {de Octubre de 1861. 
=El Duque de Bailen,=Excmo se
ñor Presidente del Consejo de Mi
nistros,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y so augusta Real fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta del 13 de Octubre.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Y DE ULTRAMAR.

Reales Decretos.

Conformándome con lo que me 
ha expuesto el Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea un Gobier

no Capitanía general en el territorio 
reincorporado en la Nación de la 

antigua República de Santo Do
mingo.

Arl. 2.° El Gobernador Capi
tán general de Santo Domingo ten
drá las mismas atribuciones que por 
las disposiciones vigentes están de
claradas á los de Cuba y de Puer
to-Rico.

Dado en Palacio á cinco de Oc
tubre de 1861.—Está rubricado । 
de la Real mano.—El Ministro de | 
la Guerra y de Ultramar, Leopol
do O'Donnell.

..Rn vista de las razones que me 
ha expuesto el Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1 Articula 1.’ En el territorio es
pañol de la isla de Santo Domingo, 
reincorporado á la Nación, se ob
servarán por los Iribunales las dis 
posiciones del Código penal de Es
paña y la ley provisional para su 
ejecución, con todas sus reformas y 
modificaciones vigentes, como tam
bién las contenidas en el Código de 
Comercio y en la ley de su en
juiciamiento especial, que rigen en 
toda la Monarquía.

Arl. 2.e El procedimiento en 
lo criminal se ajustará también á 
las leyes y á la práctica recibida 
por los tribunales de la Península.

Art. 30 El Código civil, las 
leyes civiles emanadas de los po
deres legítimos de la antigua Repú
blica Dominicana, y las costumbres 
y tradiciones admitidas por los Iri
bunales de su territorio, conlinua- 
rán observándose y aplicándose in
terinamente por los que tengo á bien 
establecer con esta fecha, los cuales 

se atendrán, en cuanto al procedi
miento, a la ley de Enjuiciamiento 
vigente en la Península.

Arl. 4.° En lo que no estuviere 
previsto por dicho Código, leyes, 
costumbres c tradicciones, se obser
vará lo daterminado por el derecho 
común.

Arl. 5." Las disposiciones de 
este mi Real decreto comenzarán á 
regir el dia l.° del año próximo.

Dado en Palacio á 6 de Oc
tubre de 1861.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro do 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell.

Para que tenga efecto lo preve
nido en mi Real decreto de esta 
fecha respecto á la Administración de 
juslicia en la isla de Santo Domingo y 
de conformidad con lo que me ha 
propuesto el Ministro de la Guerra y 
de Ultramar, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente':
Arl. L° Se crea en la capital 

de Santo Domingo una Real Audien
cia con las mismas atribuciones y 
facultades declaradas á las de las 
provincias de Ultramar por mi Real 
decreto de 5 de Julio último.

Art. 2.e Las facultades y atri
buciones señaladas en dieho Real de
creto á las Salas de Gobierno, se en
tenderán, por ahora, del Tribunal 
pleno respecto á la Audiencia de 
Santo Domingo.

Art. 3.° Esta Real Audiencia se 
compondrá del Regente, cuatro Ma
gistrados, mi Fiscal, un Teniente 
fiscal, el Secretario y los demas de
pendientes y subalternos necesarios.

Art. 4.‘ Las dotaciones de los
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Ministros y fiscal'de dicha Audien- 
ria serán ‘las mismas que 'disfrutan 
los de la isla de Puerto-Rico, de 
2000 pesos la del Teniente fiscal 
y de 1500 la del Secretario.

Art. 5.° La Real Audiencia en 
pleno me propondrá la planta du 
sus depcndicnlcs y subalternos, y 
sus dotaciones, que percibirán desde 
el dia en que comiencen á desem
peñar sus cargos.

Alt. G.° La misma Real Au
diencia proveerá interinamente las 
plazas de Relator y Escribano de 
Cámara, en personas habilitadas pa
ra desempeñar funciones de Letrado, 
con arreglo á mi Real disposición 
de esta fecha, sin perjuicio de con
ferirlas mas adelante con arreglo 
á las leyes.

Art. T/ Se. crea igualmente en 
la isla de Santo Domingo una Al
caldía mayor y Prcmolqria fiscal 
respectiva en cada uno de los pun
tos siguientes:

En la capital, con la categoría de 
término.

En Santiago de losCaballcros con 
la de ascenso.

Y en Pueit i-Plata, la Vega Com- 
poslela de Azua y Santa Cruz de 
Seibo.

Art. 8.° Los Acaldes mayores 
y los Promotores fiscales ejercerán 
las funciones que respectivamente 
les están señaladas por mi Real 
cédula do 30 da Enero de 1853 y 
demas disposiciones vigentes.

Art. 9? Las dotaciones de les 
Alcaldes y Promotores fiscales se
rán las mismas que están señaladas 
á los do igual clase en la isla de 
Puerto-Rico.

Los derechos judiciales so arre
glarán al arancel vigente en esta 
ultima isla, percibiéndose por el Te
soro público los que devengaren 
dichos funcionarios, en la forma es
tablecida por las disposiciones vi
gentes respecto á los de las islas 
de Cuba y Puerto-Rico.

Art. 10. La Real Audiencia de 
Santo Domingo, oyendo á los Alcal
des mayores, acordará el número de 
subalternos de cada Juzgado y sus 
dotaciones, do la manera prevenida 
para los do la misma Audiencia en 
el art. 5.° De igual modo nombra
rá los Escribanos de los Juzgados 
entre las personas que merezcan su 
confianza, señalándolos por dotación 
los derechos que devengasen con ar
reglo al arancel expresado.

Art. 1 1. Las Reales Audiencias 
de la Habana y de Puerto- Rico fa
cilitarán, como servicio preferente, 
á la de Santo Domingo todos los 
testimonios de leyes, Reales decretos 
reglamentos, autos acordados y de
mas documentos que pidiere para 
el buen desempeño de sus impor
tantes funciones y para la formación 
de un archivo.

Dado en Palacio á 6 de Octu
bre de 1 SOL—Está rubricado de 
la Real mano,—El Minislio do la 
Guerra y de Ulaamar, Leopoldo 
0‘Donncl.

En atención á las particulares 
circunstancias que concurren en el 
Teniente Genial D. Pedro Santana,

Vengo en nombrarle, de confor
midad con lo propuesto por níi Con
sejo de Ministros, Gobt mador Ca
pitán general de| Santo Domingo.-

Dado en Palacio á 5 de Octu
bre de 1861.=Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O’Donhetl.

De acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros:

Vengo en nombrar Regente de 
la Real Audiencia de Santo Domin
go, creada por mi Real decreto de 
esta fecha, á D. Eduardo Alonso 
Colmenares, Fiscal de la Real Au
diencia de la Habana.

Dado en Palacio á 6 de Octubre 
do 1861.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la 
Guerra y do Ultramar, Leopoldo 
O’Don nuil.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Magistrados 
de la Real Audiencia de Santo Do
mingo, creada por mi Real decreto 
de esta fecha, á D. Jacinto de Cas
tro, Ministro que ha sido en el Go
bierno do la extinguida República 
Dominicana y Fiscal de su Corte 
Suprema de Justicia; á D. Tomás 
Bobadilla; Senador de dicha Re
pública y Consultor de la mencio
nada Corte Suprema.á D. José Ma
ría Morilla, Abogado do los Tribu- 
nalesjdd reino y Catcdi ático de la 
Universidad de la Habana; y á don 
Román de la Torre Trassierra, Al- 
caldc mayor cesante de Cálamianes, 
en las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á 6 de Octubre 
de 1861.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O’Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, .

Vengo en nombrar Fiscal de la 
Real Audiencia de Santo Domingo, 
creada por mi Real decreto de es
ta fecha, á D. José Maria Malo de 
Molina, Oidor suplente de la Au
diencia de la Habana y Fiscal ce
sante del Juzgado de Hacienda de 
la isla de Coba.

Dado en Palacio á 6 de Octu

bre do 1861.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O’Donnell.

Por Reales decretos de la misma 
fecho ha tenido á bien la Reina 
(q. I). g.) nombrar.

Teniente fiscal de la Audiencia 
de Santo Domingo á D Felipe Mai- 
cano, y

Secretario del mismo. Superior 
Tribunal á D. Manuel de Jesús Ile- 
redia,ámb^s Defensores públicos en 
la extinguida República Dominicana.

Alcalde mayor de Santo Domingo, 
<le término, á D. José A. Rodríguez, 
Presidente del 'rmbunal de prime
ra instancia en la extinguida Repú
blica, y Promotor fiscal de la mis
ma Alcaldía á D. Emilio Carroño, 
Oficial de la Contaduría do Ha
cienda déla Habana y Abogado de 
los Tribunales, del remo.

Alcalde mayor de Santiago de 
los Caballeros, de ascenso, á D. Do
mingo D. Pichardo, Defensor pu
blico en la extinguida República; 
y Promotor fiscal en la misma Al
caldía á D. Enrique Mcnondez, Abo
gado de los Tribunales del reino.
• Alcalde mayor de Puerto-Plata, 
de entrada, á D. Vicente A. Reyes, 
Presidente del Rribunal de primera 
instancia de Santiago de los Caba
lleros; y Promotor fiscal de la mis
ma Alcaldía á D. Ricardo Curie!, 
Fiscal en dicho Tribunal.

Alcalde mayor do la Vega, do 
entrada, á D. Cristohíd Moya, miem
bro que ha sido del Tribunrl de 
primera instancia de dicha ciudad; 
y Promotor fiscal de esta Alcaldía 
á D. Manuel Gómez, fiscal que fue 
en el propio Tribunal.

Alcalde Mayor de Composieláde 
Azúa, de entrada, á D. Carlos Mo
reno, miembro del Tribunal do pri
mera instancia do Santo Domingo, 
y Promotor fiscal de dicha Alcal
día á D. Juan E. Solazar, Fiscal 
que fuá en el mismo Tribunal, y

Alcalde mayor de Santa Cruz del 
Seibo, do entrada, á D. Rafael Pé
rez, Senador do la extinguida Re
pública; y Promotor fiscal de esta 
Alcaldía á D. Joaquín Lluveres, 
miembro del Tribunal de primera 
instancia de aquella ciudad.

GOB1EHNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Nu m . 4330.
Circular númeio 431.

Scccton de lómenlo.-Agncuilura.

La Dirección general do Agri

cultura, Industria y Comercio ha 
remitido á la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, va- 
rms ejemplares de la memoria y 
catálogo formado por la. Junta Di
rectiva de la Exposición general de 
agricultura qae se celebró en Ma
drid en 1851, para su entrega á 
¡os expositores de esta provincia en 
el mencionado concurso y que se 
espresan en la lista inserta á con
tinuación.

En su consecuencia he creído 
conveniente hacerlo público por e-te 
periódico oficial para que llegando 
á noticia de los interesados se pre
senten en la espresada dependen
cia donde les será entregados uno 
de aquellos ejemplares. Zaragoza 
11 de Octubre de 186L=Ptdro 
de Navascués.

Expositores de Zaragoza.

NOMBRES Y PUEBLOS.

Alluslante 1). Manuel, Zaragoza. 
Almor D. Francisco, id.
Alvarez D. Alejandro, id. 
Anchoriz, D. Atilano, id. 
Anchoriz D. Miguel, id. 
Andreu D. Mariano, id. 
Aparicio D. Vicente, id. 
Ara D. Florencio, id.
Aramburu D. Gregorio, Almona- 

cid de la Sierra.
Arias y Broto, D. Manuel, Zaragoza. 
Auger D. Juan, id.
Ayuntamiculo de Almoiíacid do 

la Cuba.
Ayuntamiento do Calalayud.
Bailarín y Causada D. Florencio, Za

ragoza.
Ballestar Marquesa do, id.
Blanqucz D. Pablo, id.
Blas D. Juan, Calalayud.
Broto D. Joaquín, Zaragoza.
Bruil D. Juan, id.
Cabello D. Manuel, id.
Carrascosa, D. Francisco, Ariza. 
Casa de Ganaderos de Zaragoza. 
Castro D. Manuel, Sádava.
Conchillos D. Angel, id.
Cors I). Isidro, Villar.
Crunan D. Estanislao, Calalayud/ 
Corral D. Félix, Valdeslillas. 
Corrale D. Jacinto, Zaragoza. 
Corso D. José, Cariñena.
Cubero y Valencia D. Juan, Za

ragoza.
Dirección del Canal Imperial de 

Aragón, id. • .
Embid viuda de D. Felipe, Saldlas. 
Enguid D. José, Calalayud. 
Escarlin D. Gregorio de, Pina. 
Escudero D. Andrés, Quinto.
Estepa D. José, Urica dé Jalón, 
Fernandez de Garayalde D.* Joa

quina, Zaragoza.
Fernandez v González, D. José, id. 
Ferran D. Manuel id.
Ferrer D. Luis, Pina.
Franco D. Joaquín, Cariñena.

M.C.D. 2022



Funes D. Francisco do Paula, Za
ragoza.

Garcia D. Benito, id.
(jarcia D Domingo, Calatayud.
(¡asco D. Jacobo, id. , 
Gaspar y compañía Señores, id. 
Gil de Mores D. José, id- 
Gremio do Sogueros y Alparga- | 

teros, Zaragoza.
Gumiul D. Lorenzo, Aluenda.
Hospicio provincial do Calatayud, 

Calatayud.
Hospicio de Nuestra Señora de 

Gracia, Zaragoza.
Izquierdo D. Custodio, id.
Jimeno i). Gregorio, id. 
.limeño, D. José María, Ateca. 
Jimeno CasanovaD. Juan, Zaragoza, 
.limeño v AzpGlia Señores, Ateca. 
Joussin D. Edmundo, id.
Lacamba D.e José, Zaragoza.
Lacasa D. Matías, id. , 
l.a Rosa Conde de la, Sádava.
La villa de Fuente D. José, Calatayud 
Lezcano D. Andrés, Viver de la

Sierra. •
Liso D. Gregorio, Zaragoza.
Lorenlc Brabo D. Miguel, Lum- 

piaque. ’
Lorenle Cuartero D. Manuel, id. 
Lorvnte Lagarita D. Joaquip, id. 
Magullón D. Manuel, Zaragoza. 
Marco D, Joaquín, Herrera.
Marín I). Joaquín, Zaragoza. 

D. Mariano, id.Marracó 
Marlincz 
Martínez

goza.
Mochales 

tavud.

D. Fernando, Tarazona. 
Sangro» D, Pudro, Zara-

D. Joan Francisco, Cala-

Molías D. Ensebio. Zaragoza. 
Mompeon D.a Ramona, Sástago. 
Moncasi D, Francisco, Zaragoza. 
Muela D. Manuel de la id. 
Muñoz D. Eduardo y D. Lucas 

Roldan, Calatayud.
Orus D. José Mana, Zaragoza. 
Panlagua D. José Matia, id. 
Pascual D. Toribio, Cosucnda. 
Peña D. Francisco, Zaragoza. 
Peralta D. Sebastian, Monegrillo. 
Perez y Raerla, D. Mariano, Ma- 

gallun.
Pinos D. Mariano, Zaragoza. 
Poblador y Goser i). José, Caspe. 
Porta D. Mariano, Zaragoza. 
Ramírez D. Iñigo ó hijos, Tausté. 
Rey D. Pió, Epila.
Ribo D. Juan, Cariñena.
Roldan D. Lujas Calata) ul 
Roldan de Mores D. José, id.
Sagasela D. Tomás, Tarazona 

Aragón.
de

Sala D. Esteban, Zaragoza.
Sancho D. Juan, Calatayud.
San Gil y IL-redia 1). José, Zaragoza.
Sasera I). Angel, id.
Serón y Navarro, D. Mariano, La 

Almunia de D.a Godina.
Serrano I). Antonio, Cariñena, 
Sierra y Secho D. Francisco, Za

ragoza.

Sobradiel viuda de id.
Tejero D. Joaquín, Zaragoza.
Valenzucla D. Manuel, id.
Valero y Algora D. Angel, Epila.
Vallier y Escarliso D. José, Zaragoza.
Vidal 1). Rufino; id.
Villa D. Santiago, Lucena.
Yillarroya y Castellano Señores 

Zaragoza.
Yarza, D. José, id _
Zavalo, Zavala y Alvarez Seño
res, Calatavud.

Nl m . 1331.

DIRECCION GENERAL 
de Propiedades y dereehes del 

Estado.

Con esta fecha digo al Goberna
dor. de. la provincia de Granada lo 
fpie sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge^ 
neral. en 26 del mes anterior, la 
Real orden siguiente;—limo. Señor: 
He dado cuenta á la Reina 'q. D. g.) 
del expediente promovido por don 
José Genaro y D. Onésimo Villa- 
nova en solicitud de que se les 
indemnice de las costas, á cuyo pa
go fueron condenados en la demanda 
seguida contra ellos á instancia de 
los patronos del instituido por don 
Miguel Muñoz de Ahumada, sobre 
nuevo reconocimiento á favor del 
patronato de dos censos que los in - 
liresados habian redimido anterior
mente, en el supuesto de que cor
respondían á Beneficencia; y visto 
el art. 173 do la instrucción de 31
de Mayo de 183.3, que prohíbe 
que los jueces ú otras Autoridades 
judiciales admitan demanda alguna 
contra las fincas que enajene el Es
tado, sin que el demandante acom
pañe documento que acredíte haber 
hecho la reclamación gubernativa
mente y sídole denegada: conside
rando que en la demanda intentada 
por lo patronos contra Villanova se 
prescindió de este requisito, y que 
por consiguiente ni el juez debió 
admitirla ni el demandado conlcs-* 
larla; considerando que semejante 
infracción en los procedimientos 
releva á la Hacienda de la respon
sabilidad que pudiera resultarla si 
hubiera sido citada de eviccion en 
condiciones legales; considerando, 
por último, que el demandado puede 
tener derecho á indemnización, y que 
esta debe ser de cuenta de quien 
dió lugar á quo se causasen las 
costas: S. M., oído el dictamen de 
la Asesoría general de esto Minis
terio, secciones de Hacienda y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado 
V ese centro directivo, se ha servido 
desestimar la solicilnd de D. José

Genaro y D. Onésimo Villanova, sm 
perjuicio de que estos reclamen la 
indemnización del importe de las 
costas, daños y perjurios que se les 
hayan ocasionado del juez que ad
mitió la demanda con notoria in- 
fra< clon de las disposiciones vigentes 
y mandar al prupid tiempo que esta 
resolución sea aplicable á todos los 
casos de igual naturaleza que hayan 
ocurrido ó puedan ocurrir. De Real 
orden lo digo á Y. L para su cono
cimiento y efectos oporlunos.=Y la 
traslado á V. S. con objeto de que 
se la haga saber al interesado y la 
dé la debida publicidad.

Lo que traslado á V. S. para su 
inteligencia y á fin de quo se sirva 
disponer que se inserte en el Bo
letín oficial de esa provincia y en 
el especial de ventas.

Dios guarde á V. S- muchos años. 
Madrid, 8 de Octubre de 1861.= 
P. ()., Juan González Alonso. ,

Sr. Gobernador do la provincia 
do Zaragoza.

Nú m . 1332.

ADM1N1STRACION PRINCIPAL 

de propiedades ij derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

Queda abierto el pago en la Te
sorería de Hacienda pública de esta 
provincia de los pcrilos lasadt res 
de fincas desamorlizables por las 
primeras mitades que les corres
ponden según liquidación del Co
misionado principal de ventas de 
bienes nacionales de la misma, y 
por las segundas respectivas á los 
ingres s habidos en la misma Te- 
sóreria en los meses do Mayo y 
Junio útimós; espresándosc á con
tinuación los nombres de los inte
resados comprendidos en las nómi
nas formadas por esta dependencia; 
con advertencia de que si no se pre
sentasen por si ó por medio de apo
derado autorizado en forma legal 
basta el 25 del corriente se for
malizará el pago y Ies parará el 
perjuicio que es consiguiente. Za
ragoza 11 de Octubre de ISGI.= 
Bemito G. de Longoria.

D. Victor Lana.
Pascual Cejador. 
Vicente Fuentes 
Santos Aparicio. 
Aguslin Bielsa. 
Pascual Lasierra. 
Francisco Surja- 
Francisco Ibarra. 
Fermin Fraguas. 
José Bielsa. 
Máximo Gil. 
Manuel Grima. 
Prisco Dehesa.

Antonio Mosteo.
Pascual Medina.
Pedro Miguel y Vicente.
Luciano Parceló. "
Joaquín Martin y Bercero.
Miguel Blasco.
Martin Guilarte.
José Garcia.
Ensebio Blasco.
Juan Ricarte.
Pedro Esteban y Romeo.

Nu h . 1333.

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo do 
Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y cm- 
lazo por tercer edicto y pregón á 
Teresa Remacha, vecina de esta 
ciudad, casada, para que en el tér
mino de nuevo dias comparezca en 
esto Juzgado á rendir una decla
ración en la causa criminal que ins
truyo á la misma sobre lesiones á 
Magdalena Villnendas, pues pasado 
dicho término sin verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 9 de Octubre 

> de I§5L—Cayetano Garcia.=Por 
mandado de S. S., José ¡Garcia.

Nc m . 143í.

O. Francisco Torrecilla de Robles, 
Auditor honorario de Marina, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Lorca en propiedad y en comi
sión del Distrito del Pilar de Za
ragoza. *

Por el presente segundo edicto 
se cita á María Josefa Ramírez 
y López, hija de José y Anto
nia, casada, natural y vecina 
de Lupion quincallera ambulan
te,. para que dentro del preciso 
término de nueve días compa
rezca en este Juzgado á fin de 
practicarle una notificación pro
cedente de causa que contra la 
misma y otro se formó sobre 
estafa pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 10 
de Octubre de 186l.=Fran- 
cisco Torrecilla de Robles.— 
Por su mandado, José Golo.ner.

Nu m . 1335.

Por el presente primer edicto 
se llama, cita y emplaza á los 
dos hijos menores de Carlos
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Ferrer y Teresa Giménez, quin
calleros ambulau'es cuya última 
residenc a la han tenido en el 
pueblo de Bujaraloz, para que 
dentro del preciso término de 
ueve d as comparezcan á ren

dir una declaración en la causa 
crimine! que me hallo instruyen
do sobre estravio de una talega 
con 320 reales, pues de no ve
rificarlo los parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zara
goza á 10 de Octubre de 1861. 
—Francisco Torrecilla de Ro
bles, Por su mandado, José Co
lome r.

Nu m . 1336.

1). NicoUs Sacas 31 aleda, Conde
corado con la ci-tií de María Isa
bel Luisa, Jues de primera, ins
tancia de Calatayud y su partido. 
Distrito forestal de Zarayosa.

Por el presente cito, lla
mo y emplazo, á Andrés Rabal 
y su padre que se dice son ve
cinos de la cindad de Caspe y 
trabajadores en el Ferro-carril 
línea de Madrid á Zaragoza, 
para que en el término de 30 
dias á contar desde la inser
ción de este anuncio se presente 
en este Juzgado á prestar una 
declaración en causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre 
incendio de efectos propios de ía 
empresa en una cueva del tér
mino de Rivota de esta ciudad; 
pues de no aerificarlo les pa
rará el perjuicio qué haya lu
gar. Dado en Calatayud ’á o de 
Octubre de 1861.—Nicolás S. 
Malelta^Por su acuerdo, Fa
bián Juan López.

Nu m . 1337.

Hago saber: que en este mi 
Juzgado se instruyen diligen
cias para identificar el cadáver 
de un hombre que con las ro
pas que al final van espresadas 
pareció en la acequia baja, tér
mino jurisdiccional, del pueblo 
de Turro y el 16 de Agosto úl
timo; y siendo de absoluta ne
cesidad dicha identificación por 
haber sido violenta su muerte 
se suplica á todas las autorida
des de esta provincia que en 
el caso de haberse observado la 
falta de algún sugeto con igual 
trage que el que tenia dicho

cadáver, se sirvan dar aviso con 
cuantas noticias hayan adquiri
do sobre el particular y puedan 
contribuir á dicha identificación 
pues en ello está interesada la 
administración de justicia. Dado 
en Lalcdayud á 1 .G de Octubre 
de 1861.=Nicolas S. MaLetta. 
Por su acuerdo, Fabian Juan 
López.

Senas del cadáver.

Calzón de pana verde, camisa 
de cáñamo, laja de estambre 
azul, calzoncillos de co'on, con 
un anillo de la virgen del Pilar 
de ¡metal con mezcla, colocado 
en el dedo miñique de la mano 
izquierda y alpargatas con lazo 

| á lo miñón.

Nc m . 1338.

D. Francisco Abadía, Juez de 
paz del pueblo del Burgo de 
Ebro.

Hago saber: que no habiendo 
tenido efecto por falta de licita- 
dores la venta anunciada para 
el día 20 del próximo pasado 
Setiembre de una casa sita en 
este pueblo y su calle Mayor, 
número 28, ‘confrontante con 
otras de Miguel Fallas y Ramón 
Agilitar, se anuncia nuevamente 
su remate bajo el tipo de tasa
ción que lo es la cantidad de 
5120 rs. vn para las nueve de 
la mañana del día 1 9 del actual 
en la sala consistorial de este 
pueblo. El Burgo 4 de Octubre 
de 1861.—El Juez de Paz, Fran
cisco Abadía. Por su mandado, 
Manuel Cester, Secretario.

Parte no oficial.

El AijuntnYatnto constitucional de 
la villa de Bclchitc, hace saber*. Que 
no habiéndose presentado lidiador al
guno en la primera subasta para el 
arriendo de les ¿eredus de Consumo 
de la misma, con libertad de ventas 
cu el año próximo viniente, celebrará 
la segunda el Domingo 20 de! actual 
á las once de su moñana en el Salón 
de las Casas consistoriales y será ba
jo el tipo de 44938 rs., importe de 
las dos terceras partes de los dere
chos del Tesoro y recargos; con los 
demos pactos y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de 
dicho Ayuntamiento.

DI ¿Xyuntamuntf constitucional de. 
Nonaspe tiene acordato secar á pú
blica subasta el molino oleario perte
neciente á sus propios por tiempo de 
un año bajo los pactos insertos en el 
p'iego de condiciones formato al efe lo 
en. los días 12, 13 y 20 de los cor
rientes cuyo arriendo se ven a a á en 
el mejor postor.

. El Ayuntamiento constiucioml de la 
tulla de Pina arrendará en nueva su- 
b..sta las yerbas de la mejana del Fi- 
guerul, termino coimin de la misma en 
los d'.as 19 y 22 del actual á las once 
de sus mañanas, bajo los pactos y con
diciones que se hallan de maní fasto. Us 
que quieran interesarse en dicho ar- 
i icruto se presentarán los espr esadas dias 
y hora cu las rasas consistoriales de 
dicha villa, que se rematará en favor 
del mejor postor,

Saciedad especial minera Union v 
Constancia.

En virtud de la facultad que el ar
tículo 23 del Reglamento concede éi la 
Junta directiva de la espresada com
pañía, ha acordado la imposición de 
un dividendo pasivo de 100 rs. vn. por 
acción, para el mes de la fecha; lo 
que de acuerdo de la misma se pone 
en conccimibnto de los señores socios. 
Madrid \ ? de Octubre de \^\.=El 
Presidente, Matias Lacasa. 3

A^^CiO iMEüESAA'TE, 
d los Apuntamientos 

y Secretarios de los 
mismos.

En la imprenta ele este periódico 
se hallan de Denla los impresos si
guientes:

Cuenta general del Depositario ' 
con su carpeta.

kl. particular de contribuciones, 
con id.

Id del Alcalde, con id. .
El estado clasificado del Alcalde.
Libramientos, cargaremes y car

ias de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.'
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística. -
Amillaramientos según el último 

modelo.
Resúmenes según el último mo

delo.
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.

Cuenta genera! -a c  sumiohlrns. 
Relaciones do pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada v paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Repartos de inmuebles con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agra vio.

Id. do s ¡bsidio con las declara
ciones y adi . iones de altas y bajas.

Id. de consumos.
Id. de recargo autorizado paia 

cobrar el déficit municipal.
Listas cobralorias.
Recibos de talón territorial.
Id. de subsidio.
Pólizas de consumos.
Papeletas dé aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y emisumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos por trimestres.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Filiaciones, estados y papeletas 

de citación para quintos.
Otros mensuales que dan los se

ñores facultativos de las enfermeda
des y de los niños nucidos y muertos.

Estados de granos y caldos para 
pueblos y cabezas de partido.

Un librito de la ley de consu
mos con su instrucción.*

CERTIFICADOS que los Ayun
tamientos deben expedir á los 
mozos que lo soliciten y se ha
llen libres del servicio militar, 
según se dispone en la Real 
orden de 17 de Julio próximo 
pasado inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia núm. 121, 
correspondiente al 30 de Julio 
último; y conforme al modelo 
que acompaña á la misma.

CALENDARIO
del antiguo Reino de Aragón

para el año de 1 86 
dispuesto del mismo modo 
que antes lo daba el Obser
vatorio de Marina de la Ciu
dad de San Fernando, con 
arreglo al meridiano de

Zaragoza.
Se halla de venta en.la calle de 

San Blas núm. 99, juuto a! mer
cado. imprenta do Antonio Gallifa 
en Zaragoza.

En los pedidos al por ma^or se 
hará una considerable rebaja.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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